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DECRETO N° 147/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227265/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 2, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 2, el día 
miércoles 10 de abril de 2024 entre las 7:00hs. y las 15:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 148/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de abril de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.14.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$     2.000.000  

31.14.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

  $      1.000.000    

31.14.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

  $         500.000 

31.14.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

   $         500.000             

33.32.321.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $       200.000      

33.32.321.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

  $         200.000 

36.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $  18.000.000  

36.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

  $      2.000.000 

36.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $       5.000.000 

36.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $       1.000.000 

36.01.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $       1.000.000 

36.01.100.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS 
INFORMATICOS 

 $       1.000.000 

36.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $       5.000.000 
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36.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       3.000.000 

36.61.100.1.13.319. 
RECOLECCION DE 
RESIDUOS 

$   20.000.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $     20.000.000 

40.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$        450.000  

40.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $          450.000 

 TOTAL $ 40.650.000  $  40.650.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 149/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de abril de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de  Complementaria Marzo de 2024,  a 
los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida  Nº 31.01.100.1.13.341 y 
35.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Período: COMPLEMENTARIA MARZO 2024 

 
Selección: 

BECAS 

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 34975.55 

2 5965 
CADAILLON, 
JULIETA 
MADELEIN 

2735658561-0 58292.59 

3 5967 
MUÑOZ, 
FRANCO 
NAHUEL 

2041175004-4 34975.55 

Total 3     128,243.69 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional – 
Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  -  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor-  

 
DECRETO N° 150/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de abril de 2024 

 
VISTO: El Expediente N° 227359/2024 presentado por el Sr. 

Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle José Hernández esq. Alem 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
el día miércoles 10 de abril de 2024, entre las 8:00hs. y las 
16:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 151/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 226794/2024; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
06/2024 para la “CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA 
EDIFICIO MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS ANEXAS PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron tres 

oferentes: TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, 
SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS 
GENERALES y RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS 
LIMITADA, todo ello obrante en Acta Nº 027/2024 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 106 del citado 
Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 12/2024 de fs. 109 manifiesta“…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.  

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 110, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma SAN 
CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, 
por la suma de Pesos Quince Millones Quinientos Ochenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con 00/100 ($ 
15.586.473,00), IVA INCLUIDO, según consta en su oferta obrante 
a fs. 79, por resultar más ventajosa o conveniente, y ajustada a las 
bases de contratación, presentando equiparación y atributos 
técnicos entre las demás. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

10.01.100.1.13.327; 12.01.100.1.13.327; 31.01.100.1.13.327; 
32.01.100.1.13.327; 33.01.100.1.13.327; 33.31.100.1.13.327; 
33.32.100.1.13.327; 33.33.100.1.13.327; 35.01.100.1.13.327; 
35.01.100.1.60.611; 35.56.100.1.13.327; 36.61.100.1.13.327; 
36.62.100.1.13.327  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 226794/2024, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 06/2024 para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA EDIFICIO MUNICIPAL Y 
SUS DEPENDENCIAS ANEXAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL 
DE SEGUROS GENERALES por la suma de PESOS Quince 
Millones Quinientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Setenta 
y Tres con 00/100 ($ 15.586.473,00),  IVA INCLUIDO, según 
consta en su oferta obrante a fs. 51 a 79 del expediente de marras. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de las Partidas 

10.01.100.1.13.327 ($ 16,084.83); 12.01.100.1.13.327 
($198,786.51); 31.01.100.1.13.327 ($668,010.51); 
32.01.100.1.13.327 ($1,458,121.61); 33.01.100.1.13.327 
($789,328.09); 33.31.100.1.13.327 ($525,038.16); 
33.32.100.1.13.327 ($476,630.69); 33.33.100.1.13.327 
($136,145.03); 35.01.100.1.13.327 ($1,867,869.60); 
35.01.100.1.60.611 ($2,287,693.31); 35.56.100.1.13.327 
($835,918.87); 36.61.100.1.13.327 ($1,012,602.06) y 
36.62.100.1.13.327 ($118,752.73), del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 

ARTÍCULO 4°.- En los casos de endosos de altas y/o bajas, se 
acreditarán las partidas necesarias consignadas en el Artículo 3º. 

 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 152/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

35.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONE
S Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$ 100.000.000  

35.56.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

$   20.000.000  

35.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $    10.000.000 

35.01.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES 
Y RECREATIVOS 

 $    10.000.000 
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35.01.502.2.24.413. 
CONSTRUCCIONE
S Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $    20.000.000 

35.01.503.2.24.413. 
CONSTRUCCIONE
S Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $    40.000.000 

35.01.504.2.24.413. 
CONSTRUCCIONE
S Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $    30.000.000 

35.50.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $    10.000.000 

 TOTAL $120.000.000 $120.000.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 153/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

 
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS                                                            $      500.000    

31.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP      

  $   500.000 

32.01.100.1.13.337. 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO                                              

$      200.000   

32.20.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS                      

$      500.000   

32.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

  $   200.000 

32.20.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN.  

  $   500.000 

35.01.100.1.13.337. 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO                                              

$     200.000   

35.52.524.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP                                                         

 $    300.000   

35.52.524.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA      

  $   500.000 

 
TOTAL $   1.700.000 $   1.700.000 

 
ARTÍCULO 3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 154/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: La necesidad de resaltar, a través de  acciones 

concretas, los valores emergentes de la Identidad Carlospacense, 
y 

 
CONSIDERANDO: Que tal iniciativa merece un trabajo 

mancomunado de los órganos políticos municipales, 
conjuntamente con personas que se sientan parte de la historia de 
nuestra ciudad y se involucren activamente en esta iniciativa.- 

 
Que en tal sentido y a los fines de una labor coordinada, 

resulta menester conformar una comisión que permita aunar 
esfuerzos y sumar voluntades, tanto del Municipio como de la 
Comunidad.- 

 
Que dicha Comisión debe ser integrada con un criterio amplio, 

participativo y plural, representativo de ciudadanos de reconocida 
trayectoria en nuestra Villa.  

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

IMPORTE 

32.01.100.1.13.337. CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
 

35.01.100.1.13.337. CEREMONIAL Y PROTOCOLO  
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Que asimismo, es conducente a los fines propuestos 
conformar una unidad ejecutiva de esa Comisión, a los fines de 
instrumentar los aspectos operativos de la relevante tarea a 
desarrollar.  

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- CREAR la “Comisión por la Identidad 
Carlospacense”, destinada a coordinar acciones vinculadas a 
potenciar la Identidad  de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
ARTÍCULO 2°.- CONFORMAR la “Comisión por la Identidad 

Carlospacense”, de la siguiente manera: a) Un Comité 
Honorario, en el que participarán personalidades reconocidas de 
la Ciudad y  b) un Comité Ejecutivo, integrado por Intendente 
Municipal,  funcionarios y dependientes municipales, que arbitrará 
aspectos operativos conducentes a la celebración, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3°.- DISPONER oportunamente la conformación 

de  subcomisiones de trabajo, que fueren necesarias  para el logro 
de los objetivos propuestos.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Los gastos que demande la ejecución del 

presente serán soportados con los fondos provenientes de las 
Partidas Nº 30.05.352.1.13.337, 33.01.100.1.13.337, 
32.01.100.1.13.337 y  35.01.100.1.13.337 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 155/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 226994/2024, mediante el cual, el Sr. 
HECTOR HUGO PIERINI, D.N.I. N° 14.155.326, solicita 
autorización para el uso de espacio público, para realizar un 
evento denominado “19no Encuentro Coral de Adultos Mayores: 
Cantar nos Une”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha acción se desarrollará el día 

domingo 14 de abril de 2024.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. HECTOR HUGO PIERINI, 
D.N.I. N° 14.155.326, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la explanada del Palacio Municipal de 
nuestra ciudad para realizar el “19no Encuentro Coral de Adultos 
Mayores: Cantar nos Une”, el día 14/04/2024 desde las 10:00hs. 
hasta las 12:00hs.; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 09:00hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 156/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227.477/2024 presentado por un grupo 
de padres de niños y jóvenes que asisten al Instituto Mariette Lydis y 
al Centro de Día “Vida Feliz” de nuestra ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Asociación del Instituto de Enseñanza 

Especializada representa a ambas instituciones, realizando un aporte 
y servicio de gran valor para la inserción, atención, contención y 
educación de niños, jóvenes y adultos con capacidades diferentes y 
sus familias, desde hace más 50 años en nuestra ciudad. 

 
Que al ser una entidad sin fines de lucro que cuenta sólo con 

aportes provinciales y nacionales, y debido a la situación económica 
actual, ha presentado diversos inconvenientes para afrontar gastos 
operativos y compromisos diarios. 

 
Que el edificio del Centro de Día “Vida Feliz”, ubicado en calle 

Montecatini Nº 450 de nuestra ciudad, se construyó entre los años 
2011 y 2012, resultando la carga del techo deficiente; ocasionando 
rajaduras, filtraciones y humedad.  

 
Que por ello, se torna necesario brindar un soporte de naturaleza 

económica a la Institución, que le permita afrontar el gasto que 
demande la compra de materiales para el arreglo del techo del Centro 
de Día, razón por la cual se considera viable el otorgamiento de un 
subsidio por la suma de Pesos Tres Millones ($ 3.000.000,00).- 

 
Que los gastos que demande la ejecución del presente serán 

atendidos con los fondos provenientes de la Partida Nº 
30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la ASOCIACIÓN DEL INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA ESPECIALIZADA - ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT N° 30-
57138576-3,  una ayuda económica de Pesos Tres Millones ($ 
3.000.000,00.-), destinado exclusivamente para materiales a utilizar 
en el arreglo del techo del edificio del Centro de Día “Vida Feliz”, sito 
en calle Montecatini Nº 450 de nuestra ciudad, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2°.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo a través de transferencia bancaria a la Cuenta de la 
Asociación, quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
cuentas.- 

  
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.520  del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 157/B/2024 
Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2024 

VISTO: El Expediente Nº 207971/22 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público N° 012/2022 para la Obra: 
“REDES COLECTORAS CLOACALES DOMICILIARIAS B° LA 
QUINTA - VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 1626/2023, aprobado por Ordenanza N° 7022. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Cincuenta y 

Ocho Millones Treinta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta con 
Ochenta y Un Centavos ($ 58.034.260,81) en concepto de 
actualización al mes de Febrero de 2024. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las Partidas 

35.01.100.2.24.413 y 35.01.100.2.60.614 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 1626/2023, por la 
suma de Pesos Cincuenta y Ocho Millones Treinta y Cuatro Mil 
Doscientos Sesenta con Ochenta y Un Centavos ($ 
58.034.260,81) en concepto de actualización al mes de Febrero de 
2024, emitidos por la empresa GRUPO ARCON S.A.S., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con las Partidas 
35.01.100.2.24.413 ($ 44.000.000,00) y 35.01.100.2.60.614 ($ 
14.034.260,81) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 158/B/2024 
Villa Carlos Paz, 11 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 226612/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
007/24 para la “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
028/24 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 78 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: las firmas INGEMAX S.A. y BORA VIAL S.R.L.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 011/24 a fs. 80, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 81, sugiere adjudicar a 

la empresa BORA VIAL S.R.L. por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 77.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 35.56.563.1.13.316 y 
35.51.511.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
226612/24 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
007/24 para la “EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a BORA VIAL S.R.L., por la 
Cantidad de Cuatrocientos cuatro con cuatro centésimas de 
módulos (404,04 módulos), por la totalidad del presupuesto 
oficial, Pesos Veinte Millones ($ 20.000.000,00), conforme a su 
propuesta  obrante a fs. 77, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por las partidas 
35.56.563.1.13.316 ($ 15.000.000,00) y 35.51.511.1.13.316 ($ 
5.000.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Área de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
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Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 159/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80º de la Ordenanza Nº 
6009, mediante la cual se establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los Centros Vecinales que se 
encuentren con el debido reconocimiento Municipal y regularizados 
administrativamente;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el citado artículo dispone que la suma 

de los subsidios correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar menos del 0.07% del 
Presupuesto General de la Administración Municipal fijado para 
cada año.- 

 
Que del expediente Nº 224.934/2024, surge que son 32 los 

Centros Vecinales en condiciones de percibir el subsidio, por lo 
que a los efectos del cálculo del art. 80º, la suma para cada uno 
será de $ 815.818,00.-  

 
Que a los fines de realizar la entrega de subsidios, se hará 

efectivo el monto aludido mediante transferencia bancaria y/o 
cheque a los presidentes de las Comisiones Directivas que detalla 
el presente. 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del Programa 30.01.100.1.15.515, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

       
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al CENTRO VECINAL de PLAYAS 
DE ORO de Villa Carlos Paz, un subsidio anual de Pesos 
Ochocientos Quince Mil Ochocientos Dieciocho ($ 815.818,00), 
conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6009, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- El monto aludido en el artículo anterior se hará 

efectivo en la persona de su presidente, la Sra. Viviana Andrea 
VOTTERO, DNI: 23.543.188, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.515 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 7083 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de mayo de 2024.-          

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

 DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ  

SANCIONA CON FUERZA DE  
 

O R D E N A N Z A 
  

Artículo N°1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
5.393 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 1º: INSTITÚYASE el Premio Anual al “Salón de Artes 
Plásticas de Villa Carlos Paz” auspiciado por el Concejo de 
Representantes y organizado por el Departamento de Cultura de la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, según 
detalle: 
 
Primer Premio: Adquisición Concejo de Representantes: 
$ 600.000 y Diploma. - 
 
Segundo Premio: Plaqueta y Diploma. 
 
Tercer Premio: Plaqueta y Diploma. - 
  

Artículo N°2º: Los gastos que demanden el cumplimiento de 
la presente serán atendidos con los fondos de la siguiente partida: 
10.01.100.2.24.422-. 

 
Articulo N°3º: GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación. – 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor 
 
Promulgada por Decreto Nº 210/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 07 de mayo de 2024 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 

BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 

Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

O R D E N A N Z A 


